
  
Quito, 02 de Junio del 2016 

Señora 

NELLY GONZALEZ 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SAN SEBASTIAN COTRASSEB S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, DIEGO ENRIQUE GRANDES ARIAS C.C. 1709220402, Accionista de la Compañía de 

Transportes San Sebastián COTRASSEB S.A. RUC No. 1791312457001, expediente No. 

49634, me dirijo a usted con un cordial saludo. 

La presente tiene por objeto comunicarle de la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

RUC: 

NACIONALIDAD: 

TOTAL: 

VALOR: 

TIPO: 

CESIONARIO 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

C.C. 

NACIONALIDAD: 

TOTAL: 

VALOR: 

TIPO: 

DIEGO ENRIQUE 

GRANDES ARIAS 

1709220402 

ECUATORIANO 

DIEZ ACCIONES 

UN DÓLAR CADA UNA 

A 

LUIS ALFREDO 

VASQUEZ MUNANGO 

1713650982 

ECUATORIANO 

DIEZ ACCIONES 

UN DÓLAR CADA UNA 

A



  

  
Particular que pongo en su conocimiento para el trámite correspondiente 

Atentamente, 

  

e dale keno) 
mis. 

SR. DIEGO ENRIQUE GRANDES ARIAS SRA. DORIS ALEXANDRA CARDENAS 

C.C. 1709220402 C.C. 1714381918 
CEDENTE 

SRA. ROSA NORMA MORALES MUNANGO 

C.C. 171111647-3 

TIENE EL PODER GENERAL PARA FIRMAR A NOMBRE DEL 

SEÑOR LUIS ALFREDO VASQUEZ MUNANGO 

CESIONARIO



  

  

    

   

  

    

   

    

    
   

   

   
HOTARIA YIGBESIMO SEGURA 

DEL CáarnrTon QuITo e  N A 

En la - ciudad de Quito 

¿Distrito Metropolitano 

MILA -IMBAQUINGO PERACHIMEA Capital de la República 

3003 del. Ecuador, hey dia, 

VIERNES, veinte (20) 

de“. JUNIO 2- del dostmil 

tres, ante. mi Motaria 

Fúbltico Vigésimo 

doctor Fabián Eduardo Solano - Pazmiño 

=> MARÍAa- LUZMILA- IMBAQUINGO- PERACHIMBA, de 

asada, por sus propios. derechos: y en calidad de 

del señor LUIS ALFREDO VÁSQUEZ: MUNANGO, según consta 

umento: habilitante - que se agrega; Ys - la señorita ROSA 

PHORALES. - MUNANGO, cde estado civil. soltera,. por sus 

tf derechos. Las. comparecientes son de nacionalidad 

“Anas mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de 

Siegalmente Ccapaces a quienes de  conocerles doy fe - por 

é presentado sus documentos de identificación y me 

42.S£



  

      

    

      

     

    

     
    

   
   
   
   

   
   
   

   

  

    

   
   
   

    

   

  

   

solicitan elevar a escritura pública el contenido de 

siguiente minuta: SEMDR MOTSRID: En el Registro de ESCFitur 

Fúblicas 24 su cargo, dignese incorporar una de PODER GENERAL 

SUSTITUCIÓN DE PODER GENERAL, al tenor de las siguien 

ciéáusulas: PRIMERA: OTORSANTE.— interviene en la Celebració 

del presente Instrumento Público, la Señora: MARÍA Luzm 

IMBABUINGOD PERACHIMBA, « quien más adelante se lo llamará 

“*MAMDANTE", la compareciente declara ser ecuatoriana, ma 

de edad, de estado civil casada, domiciliada y residente 

esta ciudad de Chito, Provincia de Pichincha SEGU 

OBJETO.— For medio de este Instrumento “Público¿"13' Señora 

MARÍA LUZMILA IMBAQUINGO PERACHIMBA, portadora de lar cédula 

ciudadania Número uno siete Cero. ateve Cuatro cincolmiete - sel 

seis guión cera, confiere PODER GENERAL amplio y: ¿5uficient 

cual en derecho se requiere, en tea aa seo 2 

NORMA MORALES — MUNANGO, portadora -- de la ttéduta de] ciamadari 

Número uno siete uno uno uno uno seis cuatra siete guión tres 

ecuatorianas, mayor de edad, de estado civil 

domiciliada y residente, en cesta ciudad y cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, para que'a su. nombre: y representación] 

realice lo siguiente: aj-.— Administre todos los bienes mueble 

e (inmuebles de propiedad del la mandante; b).- Vendas ac done; 

permite, hipoteque, - de en -carrendamiento, cen anticresisa * 

comodato,.etc,:c los bienes de:- la mandantez".'c).— ¡Adquiera par 

la mandante a cualguier título bienes muebles e. inmuebles 

derechos y acciones, gananciales, etc d).— Suscriba: todos Y. 

cada uno de los documentos que tengan que ver con - contrato 

de compraventa de inmuebles en cualquier Provincia, Cantón á
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del Ecuador. =mdh.— Le 

judicial o extrajudicial que 

  

en el Tuturo 

éndolas, y continuar en el juicio 0 juicios hasta su 

conclusión en cualquier instancia pudiendo otorgar 

bre Procuración Judicial a un Profesional del derecho 

epresente en los litigios judiciales que tenga 

cen la actualidad ose le ofrezca en lo sucesivo, en 

defensa de sus intereses en especial - para que el 

rodJudicial a nombre y representación de la mandante, 

“ccuanto escrito. sea necesario. en el Tribunal de 

e Pichincha Número - dos (o Juzgado de familia en su 

  

di > tendiente a la efectivización del cobro de llas 

r
n
 

alimenticias mensuales que el Señor: Luis Alberto 
ú 

Paucar, debe sufragar en favor de su hijo menor” de 

  

        

     

  

    

  

   

  

   

  

    

fferson Geovanny GuaxXpacaja Imbaquingo; asi como + 
j 

    jira que el Procur Judicial presente el Juicio de ¡| 

de, énsión Alimenticia en contra del 

berto Guairacaja Paucar, a favor del 

Guairacaja Imbaquingo. dentro del E 

<ccon el - número cinco siete cinco   ATribunal Menores de Pichincha Número dos); 

hbitambién- isado que presente la demanda de Tenencia del 

lo+menor de ser el caso.- De igual manera el Procurador 

queda plenamente facultado para que a nombre y 

Htación de Señora: María Luzmila Imbsguingo PFerachimba 

tamente con el cónyuge de la mandante Señora Luis 

O 'Guairacaja Faucar, presente ante uno de los Señores



              

    

    
   

    

   
    

   
   

   

   

   

   

   
   

    

  

   

   

   

   

    

   

Jueces de lo Civil de Pichincha e ente cualquier Juez 

Diwil del paisa la demanda de Divorcio por 

Consentimientea y solicite gue en sentencia se declare disus 

el vinculo metrimonial cue le une e la mandante Maria Luz 

Iimbaquingo  Ferachimba con su cónyuges Luis 

Paucar, esto es el matrimonio celebrado en la Parroquia 

Pablo del Lago, Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura, el 

de Marzo de mil novecientos echenta y cinco, en fin para 

el Procurador Judicial  Comparezca a da. audiencia 

conciliación y ratifigue su decisión y voluntad de divor. 

por mutua consentimiento, como también para que en di 

audiencia de conciliación a su nombre y representación dec 

sobre la tenencia, cuidado, protección Y alimentación de 

mentcres: Edwin Paul Y Jefferson Geovanny Guairacaj 

imbagquingo, habida en el cetro Guairacaja — Imbaquing 

en fin para. que el. procurador Judicial solicite - 'sentenci 

hasta la inscripción de la misma en. el «Registro Civ 

correspondiente y firme cuanto escrito sea necesario para 

fiel cumplimiento de- este literal.—.. Caso. contrario 

Procurador Judicial a nombre y representación. de la Señor 

Haría Luesmila Imbaquingo “Perachimbas queda plenamente 

autorizado y facultado pera proceder a demandar el. juic 

de: divorcio al cónyuge - de la Mandante Señor. Luis Alber 

Guairacaja  Faucara por la causal décima primera 

segunda del Artículo cienta nueve del Código 

Ecuatoriano, para que proponga cuantos escritos S* 

necessrios, para que interponga cualquier tipo de recurszOs 

el caso amerita, para que realice toda oestión tendiente a
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tes, interponga recursos y en fin, pe pz ga uso de 

    
as disposiciones contempladas en el Artículo cu 

   
1 Código de Frocedimiento Civil.— De igual manera 

nombre y representación de la poderdante:> Maria 

Imbaguingo Perachimba, proceda a demandar al Señor: 

too Buairacaja Paucar la disolución de la Sociedad 

habida con su prenombrada cónyuge, en razón del   
os celebrado en la Parroquia San Pablo del Lagos 

tavalo, Provincia de Imbabura, el once de Marzo de mil 

itos ochenta y cinco. en fih para que presente cuanto 

ean necesarios, para que interponga cualquier tipo de 

ic cel caso amerita, para que realice todas las 

M4 

tendientes al mejor éxito de la causa de Disolución 

ciedad conyugal. f).—, Cancele gravámenes constituidos    
   

    
   

  

   
    

tro 2 de la mandantes a Entreguea reciba o retire 

    
«A ccualquier titulo/ge! cualquier institución 'báantária, 

veras vacde ahorros institución tanto pública como 

e en los. casos. que fuera menester, 

| 
plena E la: voléntad:- de cla mandante y dé su expreso 

1 $ id. Para: que celebre toda clase de suis. ¿ 

vis Al S y negocios jurídicos de —cualgquier naturaleza sin 

ra ión algunaz 3). Sustituya .este poder en fawor de 

qu érsona, si asi lo amerita el casoz k)d.- Firme en nombre 

itos -mandante, cualquier documento público O privado que 

'CUESDS necesario 1).- Abra.o cierre a nombre y representación 

ndient: a mandante, cuentas de ahorros, corrientes, pólizas,



      

      

     

    

   

   

    

      
   

  

    

     
    
   

  

etcétera, en cualquier institución bancaria del País; 117, 

Deposite o retire dinero sin limitación alguna a nombre y 

mandante, de Cualquier institución bancaria O  COOperati, 

sherros que tenga la mandante en el Ecuador. mi.— Fary a 

judicial o extrajudicialmente se entienda y le represente 

todo cuanto tenga relación con herencias, legados y 

donaciones de sus ascendientes, pudiendo intervenir en 

juicios de inventarios y partición de bienes, recibir todo 

que se le adjudique ea la mandante, cobrar y recibir judici 

extrajudicialmente todos los créditos pendientes y de 

sucesión sean de la naturaleza y cuantía que fueren y hacer 

fin cuanto hiciere la mandante, sin que nada le est 

prohibido. n).— Fara que a nombre y representación de: 

mandante, pueda concurrir ante las Autoridades del Tribunal od 

Menores de Pichincha Ode cualquier Tribunal de Monurek dl 

Pais y / o Juzgados de Familia y solicite la autorización 

salida del País de sus hijos. menores de edad: EDWIN PAUL 

JEFFERSOMN GEODVANNY GUAIRACAJA  —IMBAGUINGOD, es decir paraQ 

Tirme y realice cualguier trámite que sea necesario an 

cualquier autoridad o institución, para la salida: del pais 

los referidos menores. en —fin. para que- a su nombre 

representación lo represente judicial. o-extrajudicialmente 

los menores de edad Edwin Paul y Jefferson Geovanny Buairacal 

Imbaquingo, por lo tanto, de ser. (necesario el cuidado 

tenencia, protección, educación yo alimentación de 10 

indicados menores quedan bajo la absoluta responsabilidad de 

la mandataria Señorita: Rosa Norma Morales Munango. 0).— Fara 

que a nombre y representación de la mandante, concurra E
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: 113 jeda O consulado de la República de 5 
4 Ly 

358 lizar todos los trámites que sean ¿el 

sén en legal y debida forma del visado =i ia de     z Maria Luzmila  Imbaguingo Ferachimba,s 

a de España, por lo que la mandataria queda plenamente 

daspara firmar cuanto documento sea necesario para la 

¿del visado antes manifestado, para lo cual a nombre 

sentación de la mandante acudirá a la embajada 0 

de la República de España en Ecuador y a cuanto 

Ministerios de Estado y demás instituciones afines 

sarios para la efectivización y obtención del visado 

encia de la mandante en la República de España. p).- 

acuda al departamento correspondiente de la Policia 

icbtenga el? RECOR ' POLICIAL de —MARÍA LUZMILA 

PERACHIMBA, portadora de la cédula de ciudadahia 

  

    

    

    

   

  

¿siete cero nueve cupfiro cinco siete uno seis guión 

Fara que concurrá/al Tribunal Provincial Electoral 

incha o ante el bunal Supremo Electoral y pueda 

bbtener la papel o certificado de votación de la 

INGO PERACHIMBA, portadora de la 

es ciudadania Número uno [siete cero nueve cuatro cinco 

seis guión cero. rj.- Fara que a nombre y 

ntación de la mandante de en arriendo, anticresis 0 

o mejoras. y/o. construcciones en el lote de terreno 

actualmente con el número treinta y uno, ubicado en el 

e: Promejoras del Barrio Progreso Sur, del Transito, 

Chillogalo, de esta ciudad de Quito, quedando 

la mandataria para solicitar en legal y debida forma



  

      
          

  

las autorizaciones municipales correspondientes 

trabajos de construcción. pudiendo para tal efecto Tirm 

   
   
      
   
        
      
    
    
     

    

  

   
      
      

 
 
    

   
       

documentoz QUE SS23 NEeCcessrios. si. Fara que firme 

escritura pública de adjudicación O compraventa del lote 

terreno que la mandante tiene y le corresponde  COmjuntamen; 

con su cónyuge Luis Alberto Guairacaja Paucar, en calidag 

socia del Comité Fromejoras del Barrio Frogreso Sur - 

Transito, Parroquia Chillogallo, de esta ciudad de Quito; al 

como también para Que a. su nombre y «(representación fi 

cuanto documento sea necesario pera la escrituración 

referido bien inmieble;z; de igual manera para que a nombre 

la mandante. concurra a minga, sesiones u otras actividad 

gue realice el Comité Promejoras del Barrio Frogreso Sur — di 

Transito. TERCERA: SUSTITUCIÓN DE PODER  GENERAL.— Median 
. 4 

“ 

Escritura Pública Otorgada el veinte y siete de Noviembre del 

año dos mii dos, ante el Doctor Fabian Eduardo Solano Pazmiño 

Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, el Señor: Lui 

Alfredo Vasquez  Munangos. de estado civil soltero,  confiri 

poder general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere 

en favor de la Señora! Maria Luzmila-Iimbaquingo Perachimba.-. 

tal virtud como mejor procede en derecho, plenamente facultad 

por su mandante Señor Luis S£Sifredo Vasquez Munango, la Señor 

María Luzmila Imbaquingo Perachimba, SUSTITUYE a nombre y E 

favor de la Señorita: — ROSA NORMA MORALES MUNANGO, de: estad 

civil soltera, portadora de la cédula de ciudadanía Número uN 

siete uno uno une uno seis cuatro siete guión tres, todas 

cada una de las facultades constantes en el poder general 

otorgado por el Señor Luis Alfredo Vasquez, Que como decumento
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y A 
A ¿Y Y YO, 

X 5 SP, 
5 > 

bilitante =e adjunta a la presente. Finalmente Y UY 
_ á : y 

¿dante que para mayor abundamiento, le hace ente a só 

—h
 

re
 

ataria, las acultades que contempla el fArticul renta     o del Código de Procedimiento Civil. CUARTA Fresent 

ataria Señorita: Rosa Horma Morales Munango, =cepta el 

te poder y sustitución de poder general manifiesta que 

rá fielmente la voluntad de sus mandantes constente en 

sente documento público. Usted Señor Notario, se dignará 

3 las demás cláusulas de Ley para la completa validez 

ente instrumento Público. Hasta aquí la minuta firmada 

el Doctor Lenin Valencia, Aábogesdo con matrícula 

onal número seis trescientos diecinueve del Colegio de 

os de Fichincha, la misma que queda elevada a escritura 

con todo el walor legal. Para su otorgamiento se 

á 

gales del caso y leida que 

    

   

    

con todos los preceptos 

ntegramente la pres a los comparecientes por mi el 

éstos se ratifilan y firman conmigo en unidad de 

RÍA IMBAQUINGO PERACHIMEA SRT. ROSA MORALES MUNANGO 

034S57/6-0 CAP LEE 

Bets > IAN E. SOLANO F. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



      

    

     

   

   
   

     

   
   
    
   

   

  

HMHOTARIA YXSGSESIPRO SEGUANDE 

Tirmar : DEL CórTOmn GuITo 

Tira 

el lot 

”njunta 

En la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano 

Eapital de la República 

del Ecuador, hoy dia, 
4 

MIERCOLES, veintisiete 

de MOVIEMERE--del dos 

mil dos,ante mi Notario 

         

   
   

Fábililico Vigésimo 

de este cantón, or Fabián Eduardo Solano Pazmiño 

cen por una pa Calidad de "mandante el señor LUIS 

o VASQUEZ MUNARGOS de estado ciwil- soltero, por sus 

derechosy y. por otra parte la señora MARIA LUZMILA 

IMGO-.FERACHIMBA, de estado civil casada, por sus propios: 

hos. Los comparecientes son de nacionalidad ecmoráens.. 

es- de “edad, domiciliados en la ciudad de Quito, - 

mente capaces: a-+ quienes de «conocerles doy fe por” 

me. presentado sus documentos de identificación y me 

itan elevar a. escritura pública. el contenido de la



Armenio 

  
        

domiciliada y residente - en esta ciudad y Cantón Quito, 

-y cada una de los: documentos que: tengan que ver con-contratoS,;   

  
  

siguiente minuta: SEÑOR - NOTARIO: En el reg 

    

     

   

   
    

    

   
   
   

    

    

   

públicas a su Cargo, dignese incorporar una 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

Interviene a la celebración del presente instrument 

el señor LUIS ALFREDO VASQUEZ MUNAMGO, a quien más 

se llamará el  Mandante.-= El compareciente declara 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil solte 

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Provincia 

Pichincha. SEGUNDA.— OBJETO.— Por medio de este instrume 

público, el señor LUIS ALFREDO VASQUEZ MUNANGO, — portador 

la cédula de ciudadanía número uno siete uno tres seis ci 

cero nueve cacho guión dos, confiere poder general. amplio 

suficiente cual en derecho se requiere en favor de la señora 

MARIA LUZMILA IMBAQUINGO  FERACHIMBA, a quien se le” denomina 
4 

la mandataria, portadora de la cédula de ciudadania número u 

siete cero nueve - cuatro cinco siete uno seis - guión Cer 

ecuatoriana, may or de edad. de estado civil casada: 

provincia de Fichincha, para que a su nombre y Faprieseotació) 

realice lo siguiente: a) Administre. todos los bienes muebles ' 

inmuebles de propiedad del mandantez b) Venda, done. permite 

hipoteque, de e arrendamiento, en anticresis, en comodato 

etcétera, los bienes del: mandantez Cc) Adquiera: para 137 

mandante a cualquier título. bienes muebles: e inmuebles+| 

derechos y acciones, gananciales, etcétera; d) Suscriba todosi 

O
 

de compraventa de inmuebles en cualquier provincia, cantón 

parroquia -del - Ecuadorz .€e) Gire, - ceda, acepte protestes7



  

    

emcioio y Pri 0014943 

    

   

    
     

      

    

   
   

      

     

  

    

   

      

| 
A bre - cheques , letras de cambio, pagarés, libranzas. 

; : f) Le represente en cualquier asunto judicial o 

Fajudicial que exista a la fecha O que se presentare en el 

contestando demandas (O proponiéndolas: y continuar el 

o juicios hasta su completa conclusión en cualquier 

pudiendo otorgar en su nombre Procuración Judicial 

das que. tenga pendientes en la actualidad 0 se le 

en lo sucesivo, en demanda (0 defensa de sus 

5 9) Cancele gravámenes constituidos en favor del 

h) Entregue, reciba O retire dinero a cualquier 

de cualquier institución bancaria Cooperativa de 

otra institución tanto. pública como privada; i) 

en los casos que fuera menester, manifieste la 
4 

ad del mandante y dé su expreso consentimiento; 3) Fara 

Ecbre toda clase de actos, contratos y negocios 

os de cualquier naturaleza sin limitación alguna; k) 

| ¡ ya este poder en favor de otra persona, si asi lo 

     

  

el caso; 13. Firme nombre del mandante, cualquier 

to público o privago e fuera necesario; 11) Abra a 

  

  

      

    

  

    

    

a nombre y . repéesej - del mandante, cuentas _ de 

a ras etcétera, en cualquier 

E CA / 
tución bancaria del - pais¿_ m) Deposite o retire dinero 
  

mitación aTouna a nombre del mandante de cualquier 

tución bancaria o cooperativa de ahorros que tenga el 

: en el Ecuador; n) Para que judicial -- 0 

judicialmente. se entienda y le represente en todo 

tenga relación con herencias, legados .y/o donaciones 

     



  

      

      

   
   

     

     
     

   
    
   
   

     

   
   

de sus ascendientes, pudiendo intervenir em los ui 

inventarios y partición de bienes, recibir Qd% lu 

se le adjudique al mandante, cobrar y recibir  judi 

extrajudicialmente todos los créditos pendientes y qe 1 

sucesión sean de la naturaleza y cuantía que fueren y ha 

en fin cuanto hiciere el mandante, 

prohibido; 0) Fara que a nombre y representación del mandan 

pueda concurrir ante las autoridades 

de Pichincha «ade cualguier Tribunal 

solicite la autorización de salida del pais de su hijo men 

de edad LUIS DANIEL -VASQUEZ IMBAQUINGO, es decir para q 

firme y realice cualquier trámite que sea necesario an 

cualquier autoridad o institución, para la salida del pais d 

  

referido menor, en fin para que a su nombre y  representaci 

lo represente judicial o extrajudicialmente a su hijo men 

de edad LUIS DANIEL VASQUEZ  —IMBACUINGO, por lo tanto 

cuidado, tenencia, protección, educación y alimentación, qued. 

  

bajo absoluta responsabilidad - de la mandataria señora MARTE 

LUZMILA IMBAGUINGO PERACHIMBA; -p) Fara quede en arriendi 

anticresis 0 realice. mejocreas y/o conslrurcrer en el lot, 

de terreno signado con el número veintisiete, «manzana núme" 

dos, ubicado en la Cooperativa de Vivienda Unidad Nacional, d 

esta ciudad de Quito, quedando facultada la mandataria pa" 
  

solicitar -en legal y debida forma las autorizaciones 

Municipales correspondientes, para estos trabajos de: 

  

construcción, pudiendo para tal efecto firmar los documentos 

que sean necesarios3 q) Para que firme la escritura pública den 

  

adjudicación O compraventa del lote de terreno que el mandanté4



  

  

0014313 

   

     
    

    

   
   

   
    

  

    

     

Hi corresponde en calidad de socio, en la Cooperativa 

2 a Unidad Nacional, de esta ciudad de luito, asi como 

+ para que asu nombre y representación firme Cuanto 

? E oa necesario para la escrituración del referido 

z eble, de igual manera para que a nombre del mandante 

a E mingas», sesiones u otras actividades que realice la 

a a de Vivienda Unidad Nacional3 r)j) Fara que a nombre 

a dante comparezca ante los personeros de la Fábrica de 

aa SIGMAPLAST, de esta ciudad de Quito y retire todos 

> s económicos referentes a la liquidación que como 

cn lor le corresponde a LUIS ALFREDO VASQUEZ  —MUNANGO z 

e ncionada fábrica de plásticos como también para que 

ree quier documento que sea necesario para la 

as ación de dichos haberes económicos, inclusive de ser 

de o para que solicite y retire el billete bancari0O, de 

me a los valores de liquidación lahóral que le corresponde 

a ante, en la fábrica Sigmaplast. Finalmente manifiesta 

> ante que para mayor abundamiento le hace extensivas a 

a dataria las facultad contempla el artiícuio 

E ocho del Cáódi : e Procedimiento Civil.  TERCERA.—- 

E la mandata eñora MARIA  LUZMILA IMBACUINGO 

7 BR, acept presente poder y manifiesta que 

En fielmente la Y luntad del mandante comstante en 'el 

NN te documento público. Usted señor se servirá agregar 

ER demás cláusulas de estilo para la completa validez del 

Lumen z 
nte instrumento público. Rasta aqui la minuta firmada 

e: - el Doctor Lenin Valencia, Abogada con matricula 

and z 
Esiorial número seis mil trescientos diecinueve, del 

         



  

  

  

    

   

    

   

   

   

confiero esta SEGUNDA COPIA 

e otorga LUIS VASQUEZ a favor 

a veintisiete 

ante mi, en fte de ello 

A..de poder general, qu 

MBOQUINGO, Tirmada y seliada en Quito. 

bre del año dos mil dos. 

z £ 

DR. FAS - SOLANO P. 

 



ro XA 

      

    

Z, 

icnáncna, AY 18 Me Colegio de Abogados de. Pichincha, Il la Csma que 

  

   

K E ue 

elevada a escritura pública com todo Oxalor Lega. p 

su otorgamiento se observaron todos lo pe os lega 

del caso y leida que le fue integramente 1 iresente a 

comparecientes por mi el Notario, estos se ratif 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.— 

  

SR. LUIS VASQUEZ MUNANGO SRA. MARIA LUZMILA IMBAQUI 

C-C- 17/3650 JE-2 c.c. AF0OBUSI 6-0   
  Edesa E. SOLANO P. y 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO     
   



  

  

   

  

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GENERAL DE REGISTRO CMI, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

     

     
   

  

  

  

    

e o A epa Rm - | i 

M CIUDADANO(A): | p 

| ! Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación | 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. í 

ESTE CERTIFICADO Ss 

LOS TRÁMITES PÚBLI 
IRVE PARA TODOS 

COS Y PRIVADOS.     
  

  

    

   

IPUR TELA ALTONDAS 
e     

A 4. 
DEL 2002 , 

CIUDADANO(A): 
CERTIFICADO DE VOTACION ; 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. . 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS.
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e mw 1711116478 1 A A, FÚLEMACER,. DOMESTICOS 

Po
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e LAO DE. MINAS 

   
ral | , 

Se otorgó ante el doctor Fabián-Solano Pazmiño/ Guyo protocolo se encuentra 

actualmente a mí cargo, en fe de ello Gonfiero esta NOVENA COPIA CERTIFICADA 

de la escritura pública de PODER GENERAL Y SUSTICION DE PODER GENERAL 

que otorga MARIA LUZMILA IMBAQUINGO PERACHIMBA a favor de ROSA 
NORMA MORALES MUNANGO. Gop a solicitadá por ROSA MORALES, portadora de 
la cédula de ciudadanía número 116473,/irmada y sellada en Quito a nueve de 

noviembre del año dos mil quince 4Y/ 

     

DEL C ÓN QUITO 

DOCTOR ALE) ya VÍTERI 
NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO sE UNDO 

RAZÓN: En mi calidad de yo nie vids ino Sol do del cantón Quito, certifico que 
revisados los protocolos de la NoLa Mi Hunde a mí cargo, en la que consta 
la matríz PODER GENERAL, “¿ye CióN DE PODER GENERAL que otorga 
MARIA EUZMILA IMBAQUÍNGO PR RACHIMBA /a favor de ROSA NORMA 
MORALES MUNANGO, de fecha a veinte y de junio dedos mil trés, se determina que al 
margen de la matriz no se el entra razón de fevocatoria firmada y sellada en 

  

   

    

Quito nueve de noviembre del año dos n quince. 

L 

DOCTOR do IDMEJÍA VITÉ 

NOTARIO PÚE Suco” IGÉSIMÓ SEGUNDO 
DEL CANTÁN QU 

Xy bh dl



  

   

  

| 
15170102200279 
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a: 001-002-000006735 

    

ACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701022002795 

  
  
    

NOTARIO OTORGANTE: DR. FABIAN SOLANO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO NN 

FECHA: 9 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (9:15) 

COPIA DEL TESTIMONIO: NOVENA 

ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL       
  

OTORGANTES 

OTORG, POR 
Mi DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

MORALES MUNANGO 
NORMA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE No. IDENTIFIC. 

1711116473 

AFAVOR 

NOMBRES/RAZ INTERVINIENTE MENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-06-2003 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ROSA MORALES 

N” IDENTIFICAC: DEL 

PETICIONARIO: ARI IIDAra 

OBSERVACIONES: SIN NUMERO DE PROT! 

NOTARÍA SE 

MARGINAL N* 20151701 

E A: 9 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9:15) 

TIPO DE kz RAZ DE DE PODER 

ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-06-2003 

NÚMERO DE PR O: IN NUMER: 

OTORGANTES 

Ñ TIPO INTERVINIENTE O DE IDENTIDAD No. 

ES MUNANGO 
NORMA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1711116473 

NOMBRES/RAZ SOCIAL TIPO INTERVINIENTE   MENTO DE IDENTIDAD 

   

  

TESTIMONIO    
   
   
ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUM DE 

    20-05-2003 . 
      

    

  



FACTURA 

No. 001-002-000006735 

FECHA EMISION: 09/11/2015 

Autorización SR! No 

  

MEJIA VITERI ALEX DAVID 

RUC: 0201340650001 

  

  

Ñ Clave Acceso 
Matriz: HERMANO PAZMINO E4-87 Y AV. 8 DICIEMBRE 

Mail: facturacioncorporativoSnotaria22quito Teléf.: 2503980-2504214 

RAZON SOCIAL: ROSA NORMA MORALES MUNANGO RUCIC.1: 1711116473 

DIRECCIÓN: POMASQUI CIUDAD: 

EMAIL: facturacioncorporativo(Gnotaria22quito.comnotaria22qu TELF: 0992706932 NADIA LORENA CHAUVIN SO! 

Cuantia: 0.00 

Otorga: A Favor De: 

20151701022002795 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO  DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

1CJ00491 OTORGAMIENTO COPIAS DE ARCHIVO 1.00 15.40 0.00 15.40 

1CJO00507 RAZÓN COPIAS DE ARCHIVO APARTIR DE LA TERCERA COPIA 1.00 4.96 0.00 4.96 

1CJ00489 RAZÓN MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 1.00 17.70 0.00 17.70 

SUBTOTAL 38.06 

SUBTOTAL 12 % 38.06 

SUBTOTAL O % 0.00 

DESCUENTO 0.00 

IVA 12% 4.57 

VALOR TOTAL 42.63





  
      

cad 
CEMTÍFICADO DE VOTACIÓN 

008 ELECCIONES SECCIONALES 23:FEB-2014 
008 - 0146 1714381918 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARDENAS TAPIA DORIS ALEXANDRA 
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021 ELECCIONES SECCIONALES 23-F88-2014 

021 - 0282 4711116473 
CÉDULA 

  

 


